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Reiterando que la aplicación del Plan de Acción 
de Buenos Aires constituiría una contribución consi
derable a la evolución de la cooperación internacional 
para el desarrollo y al establecimiento del nuevo orden 
económico internacional y un importante elemento de 
la estrategia internacional del desarrollo para el tercer 
decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Tomando nota del informe del Administrador del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
sobre los arreglos sustantivos y de organización para 
la reunión de alto nivel encargada de examinar la co
operación técnica entre los países en desarrollo, que 
se celebrará en 198072 , 

1. Pide al Secretario General, así como a los órga
nos, organizaciones y organismos del sistema de las 
Naciones Unidas, que sigan intensificando sus esfuer
zos por asegurar que la cooperación técnica entre los 
países en desarrollo sea parte integrante de sus acti
vidades de cooperación internacional para el des
arrollo; 

2. Aprueba las propuestas formuladas por el Ad
ministrador del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo en su informe relativo a los arreglos 
para la reunión de alto niveF2 ; 

3. Pide a los jefes ejecutivos de los órganos, orga
nizaciones y organismos del sistema de las Naciones 
Unidas para el desarrollo, incluidas las comisiones 
regionales, que, en estrecha cooperación con el Admi
nistrador del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, contribuyan a la preparación de la reu
nión de alto nivel y participen activamente en ella; 

4. Pide al Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo que, en la prepa
ración de la reunión de alto nivel, tenga plenamente 
en cuenta los elementos pertinentes del Programa de 
Acción de Viena sobre la Ciencia y la Tecnología 
para el Desarrollo78 ; 

5. Pide al Secretario General que en el informe 
analítico que habrá de presentar a la Asamblea General 
en su período extraordinario de sesiones de 1980 sobre 
la aplicación de las decisiones relativas al estableci
miento del nuevo orden económico internacional, soli
citado en la resolución 33/198 de 29 de enero de 1979 
de la Asamblea, incluya una reseña de los aconteci
mientos en materia de cooperación técnica entre los 
países en desarrollo, incluida la aplicación del Plan de 
Acción de Buenos Aires68; 

6. Insta a todos los Estados a que adopten medi
das inmediatas para aplicar los acuerdos concertados 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
operación Técnica entre los Países en Desarrollo y 
hace un llamamiento a los países desarrollados a que 
cumplan en particular los que se enuncian en las reco
mendaciones 35 y 38 del Plan de Acción de Buenos 
Aires68; 

7. Invita a todos los participantes en el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo a que rea
licen todos los preparativos necesarios para la reunión 
y estén representados en ella a un alto nivel; 

8. Invita al Comité Preparatorio de la Nueva Es
trategia Internacional del Desarrollo a que, en la for-
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mulación de la estrategia para el tercer decenio de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, tenga plenamente 
en cuenta la especial contribución que aportará la co
operación técnica entre los países en desarrollo. 

104a. sesi6n plenaria 
14 de diciembre de 1979 

34/118. Asistencia a Granada 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3338 (XXIX) de 

17 de diciembre de 1974 y 3362 (S-VII) de 16 de sep
tiembre de 1975, que abordan, entre otras cosas, los 
esfuerzos para atender a los problemas especiales de 
los países en desarrollo, 

Recordando también la resolución 111 (V) apro
bada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo en su quinto período de sesio
nes, celebrado en Manila del 7 de mayo al 3 de junio 
de 197974, en la que se instó a adoptar medidas con
cretas en varias esferas determinadas con respecto a 
los países insulares en desarrollo, 

Consciente de que los impedimentos determinados 
que dificultan el desarrollo económico de muchos paí
ses insulares en desarrollo - especialmente las desven
tajas que son consecuencia de su extensión reducida, 
su lejanía física, las dificultades de transporte y comu
nicaciones, las grandes distancias que los separan de 
los mercados, el tamaño muy limitado de los mercados 
internos, la falta de expertos en comercialización, lo 
reducido de sus recursos, la falta de recursos natu
rales, la fuerte dependencia de algunos productos bási
cos para obtener sus ingresos en divisas, la escasez de 
personal administrativo y las pesadas cargas financie
ras - exigen la atención continuada de los gobiernos 
y de las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, 

Consciente de los problemas especiales que enfrenta 
Granada en relación con muchos de esos impedimentos 
y de los graves efectos adversos de los problemas eco
nómicos y financieros mundiales sobre su economía, 

Consciente de que Granada requiere la atención y 
asistencia continuada de las Naciones Unidas para que 
su pueblo logre sus objetivos de desarrollo, 

Tomando nota de las medidas adoptadas por los 
organismos especializados y demás organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, así como por los 
órganos regionales, en especial la Comunidad del Ca
ribe y el Mercado Común, para proporcionar asistencia 
económica, financiera y técnica a Granada, 

l. Subraya la urgencia de prestar toda la asisten
cia necesaria a Granada en sus esfuerzos para des
arrollar y fortalecer su economía; 

2. Pide a los organismos especializados y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
especialmente el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, a las instituciones financieras inter
nacionales y a los donantes de ayuda que intensifiquen 
su asistencia a Granada dentro de sus respectivas es
feras de competencia; 
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3. Pide al Secretario General que movilice la asis
tencia financiera, técnica y económica de la comunidad 
internacional, en especial la de los países desarrollados 
y las organizaciones apropiadas del sistema de las Na
clones Unidas, con miras a ayudar a satisfacer las 
necesidades de desarrollo de Granada a corto y largo 
plazo; 

4. Pide además al Secretario General que informe 
a la Asamblea General en su trigésimo sexto período 
de sesiones de los progresos alcanzados en la aplica
ción de la presente resolución. 

104a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1979 

34/119. Asistencia a Cabo Verde 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 33/127 de 19 de diciem

bre de 1978, en la que hizo un llamamiento a la comu
nidad internacional para que prestara asistencia gene
rosa e inmediata al programa de desarrollo recomen
dado en el informe del Secretario General sobre la 
misión que había enviado a Cabo Verde en cumpli
miento de la resolución 32/99 de 13 de diciembre 
de 1977 de la Asamblea General75, y en la que pidió 
al Secretario General, entre otras cosas, que movili
zara los recursos necesarios para un programa eficaz 
de asistencia financiera, técnica y material a Cabo 
Verde, 

Recordando también que en sus resoluciones 31/17 
de 24 de noviembre de 1976 y 32/99 de 13 de diciem
bre de 1977 tomó nota con preocupación de la grave 
situación económica que existía en Cabo Verde debido 
a la rigurosa sequía, a la falta total de infraestructura 
para el desarrollo y a otras dificultades sociales y eco
nómicas que pesaban sobre la economía del país, 

Recordando además sus resoluciones 31/180 de 
21 de diciembre de 1976, 32/170 de 19 de diciem
bre de 1977 y 33/133 de 19 de diciembre de 1978, 
relativas a las medidas que deben adoptarse en bene
ficio de los países de la región sudanosaheliana, aso
lados por la sequía, 

Recordando sus resoluciones 31/156 de 21 de di
ciembre de 1976 y 32/185 de 19 de diciembre de 
1977, así como la resolución 111 (V) de 3 de junio 
de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo76, relativas a la acción 
concreta en favor de los países insulares en desarrollo, 

Tomando nota de que Cabo Verde está clasificado 
por las Naciones Unidas como uno de los países me
nos adelantados y también como uno de los países 
más gravemente afectados, y es miembro del Comité 
Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía en 
el Sahel, 

Teniendo en cuenta la resolución 122 (V) de 3 de 
junio de 1979 de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo78, en la que figura 
un Nuevo Programa Amplio de Acción en favor de 
los países menos adelantados, 
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Habiendo examinado el informe de 9 de agosto 
de 1979 del Secretario GeneraF7, en cuyo anexo figura 
el informe de la misión que envió a Cabo Verde en 
respuesta a la resolución 33/127 de la Asamblea 
General, 

Tomando nota de las actuales prioridades de des
arrollo del Gobierno de Cabo Verde, que incluyen 
programas urgentes para aumentar la producción agro
pecuaria y el abastecimiento de agua, el desarrollo de 
las pesquerías, el fomento de la industria manufactu
rera, la explotación de minerales, el desarrollo de los 
servicios portuarios y de transporte entre las islas y la 
mejora de los servicios educativos, 

Teniendo en cuenta el hecho de que la mayoría de 
los proyectos del programa de desarrollo aprobado por 
la Asamblea General en su trigésimo tercer período de 
sesiones no han sido aún financiados, 

Observando la fuerte presión sobre el presupuesto 
ordinario de Cabo Verde resultante sobre todo de la 
sequía, y la política de austeridad del Gobierno para 
reducir el déficit financiero, 

Tomando nota de las necesidades alimentarias mí
nimas de Cabo Verde para 1979, tal como se descri
ben en el cuadro 7 del informe del Secretario Ge
neral77, 

Gravemente preocupada porque la cosecha esperada 
para 1980 se ha perdido como resultado de la ausencia 
de las lluvias estacionales y de la reaparición de la 
sequía, 

Reconociendo el papel esencial de la ayuda alimen
taria para el país en su actual etapa de desarrollo y el 
hecho de que la ayuda alimentaria prestada a Cabo 
Verde ha contribuido a asegurar una disponibilidad 
mínima de alimentos y ha contribuido, además, a pro
yectos de desarrollo de alta densidad de mano de obra 
mediante el uso del producto de la venta, 

Reconociendo también la gravedad y la urgencia de 
los problemas económicos y sociales que enfrenta Cabo 
Verde y la necesidad del país de recibir asistencia más 
eficaz e inmediata para la ejecución integral de un 
programa de desarrollo acelerado, 

1. Expresa su reconocimiento al Secretario Gene
ral por las medidas que ha adoptado para movilizar la 
asistencia a Cabo Verde; 

2. Apoya plenamente la evaluación y las recomen
daciones contenidas en el anexo del informe del Secre
tario General77 y señala a la atención de la comunidad 
internacional las urgentes necesidades de asistencia 
que en él se especifican; 

3. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem
bros y a las organizaciones internacionales por la asis
tencia prestada a Cabo Verde, tanto en ayuda alimen
taria como en ayuda para el desarrollo; 

4. Reitera su llamamiento a todos los Estados, a 
las organizaciones regionales e interregionales y a otros 
órganos intergubernamentales para que presten asis
tencia financiera, material y técnica a Cabo Verde a 
fin de que pueda ejecutar un programa de desarrollo 
acelerado; 

5. Insta a los Estados Miembros a que den especial 
consideración a la pronta inclusión de Cabo Verde en 
sus programas de asistencia para el desarrollo y, en 
los casos en que ya estén en vigor programas de asis-
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